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Bogotá D.C., 14 de octubre de 2022 
 
Ejecutivo Garantía Real – Pone en conocimiento. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01105-00 
 

Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), por medio 

de la cual informó el avalúo catastral del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1246912, 

propiedad de la señora Ruth Liliana Poveda Niño. Poner en 

conocimiento de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
 
 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 152 del 18 de octubre de 
2022. 
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